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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — —— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
— or— DD DUÜRLDL

camaslays“«eblirorfn ap nrensnsetoz’aosndzasenten EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL ... .*"4 

peninsular, a los 20 días de su promulgación, si en ellas p. 9 - po no 72 -
Kasiarelofna cosa Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA. Por 3 meses • 5,50 » Por 3 meses. 7no se dispusiere otra cosa.’ Por 6 meses. 10,50 » ; Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha a promulgación el día en que 1er- PENEFTAENATA Por 1 año.... 20,50 , I Por 1 ano.... 24'
mina la inserción de Ja ley en la Gaceta. un n DL DELIlubulA. ‘

(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL 1.° Que se modifique el párrafo para su conocimiento y efectos lo mismo los expendedores am-
— primero de la condición 3.a del oportunos. Dios guarde à V. I. bulantes, que los dueños de los

pr=e*Ners pliego aprobado por ese Centro muchos años. Madrid 13 de Julio establecimientos ó encargados de
directivo, y se circuló á las pro- de 1892. la venta, en punto al aire libre
vincias en 31 de Agosto de 1890, CONCHA como en las taquillas de las esta-

CONSEJO DE MINISTROS en el sentido de que los «bienes y Sr. Director general de Propieda- ciones del ferrocarril.
censos que se vendan por virtud des y Derechos del Estado. 4. Cualquiera infracción que 

SS MM el Rev v la Reina de las leyes de desamortización, se cometa en el cumplimiento de
•------JC—enC 7 ; ______________ este servicio, sera penada con el

— — a sea cual fuere su procedencia, se . 1Regente (Q. D. G.), y Augus- . —i , ’ mayor rigor.
ta Real Familia continúan en Rnarin ey ade ci neo 4 Pago: GOBIERNO CIVIL. Encargo à los Sres. Alcaldes y an

- . -h metálico y en cinco plazos demás agentes de mi autoridad,
en esta Corte sin novedad, iguales, a 20 por 100 cada uno». el más esquisito celo en el cum-
en su importante salud. 2.° Que se ordene á las ofici- re plimiento de esta circular.

ñas provinciales que desde el dia c — Logroño 18 de Julio de 1892.
—* 16 del corriente anuncien todas Las repetidas y fundadas que- E7 Gobernador

sae.: . * . g las subastas con sujeción a la re- jas formuladas por la opinión pú- . . ,- - - -  de Hacienda forma indicada; en la inteligencia blica á que dá lugar el invasor Manuel Camache
— que si alguna de las señaladas ya desarrollo de las publicaciones —.. ..........•__________

para celebrarse con posterioridad pornográficas, obligan á este Go-
real orden al indicado dia no tuviese efecto bierno á llamar la atención de Comisión provincial

IlmoSr.: Dispuesto por la ley por cualquier causa, al anun- losSres. Alcaldes para que pro- _
de 30 de Junio último que las fin- caria de nuevo deberá sujetarse cedan d perseguir A los propala-, , , 
cas sujetas á la desamortización al precepto de la ley de 30 de Ju- dores.de sstaliteratura corrupto- . Habiendo quedado desierta, por 
que actualmente se venden á pa- nio último. ZaFy uenas œstumbœs nór falta de licitadores, la subasta ce-

r i • i i . 3.® Que se supriman de los > end) co^umoi es, poi lebrada para el suministro degar en diez plazos iguales de a 10 . cuya pureza están llamadas á ve- , , ,
por 100 de su valor; con arreglo anuncios, en la parte relativa á lar las Autoridades. ecos los establecimientos pro-
á la ley de 11 de Julio de 1878, se las responsabilidades en que in- En su consecuencia, he acor- vincia les de Beneficencia de la 
enagenen en adelante en cinco curren los rematantes por falta dado dictar las siguientes reglas: capital durante el actual año eco- 
plazos de á 20 por 100 cada uno, de pago de primeros plazos, la 1? Los Sres. Alcaldes y todos némieo, la Comisión provincial, 
y autorizado el Gobierno de S. M. cita que se hace de los artículos los agentes de mi autoridad pro- en sesión celebrada en el día de
por el art 29 de la de Presupues 9,° y 11 de la Real orden de 25 de cederán á recojer toda clase de ayer, previa declaración de ur-
tos vigente para restablecer los Enero de 1867. libros,periódicos ógrabados por- gencia, acordó anunciar nuevo
Comisionados de Ventas que su- 4.° Que se establezcan los Co- nogrèficos que se publiquen, ex- remate para el dia 28 del actual,
iz, . fin 11 fin v. fin misionados de ventas con las atri- pendan o circulen en los pueblos dando principio á las diez y me-
Z y cuyos funerarios subsís buciones y premios que les con- de esta provincia. dia de la manana, señalando el
tieron si bien con nombres dis «rió el decreto de 31 de Enero de . 2. Una vez hecha la recogida, precio de 1,10 pesetas por cada 

, ’ si ° nombres dis- 1874 y conservaron hasta 30 de impondrán à los contraventores docena de huevos.
tintos, desde la de 1.° de Mayo de • -9 Tepee uc las multas correspondientes para r r i
1855, hasta que por decreto de 31 Junio de 1888. que se hallan autorizados poHas El pliego de condiciones econó-
de Enero de 1874 se les dió tam- Y 5.° Que no obstante lo dis- leyes; remitiendo á este Gobierno micas se halla de manifiesto en 
bien el carácter de investigado- puesto en la Real orden de L" del juntamente con la mitad del pa- la Sección de Contaduría.
res que conservaron hasta su actual, sea atribución de dichos pel de multas, los libros, periódi- —o que se anuncia al público
supresión- funcionarios la de nombrar los eos y grabados secuestrados, á por medio del presente, para co-

“ Di 7 - - a v — .Comisionados subalternos en los fin de que puedan ser inutilizados nocimiento de los que deseen to- 
bre la Reina Regente del Reino, partidos judiciales en la forma paga que no vuelvan a circular. mar parte en la subasta,
conformándose con lo propuesto que determina el art. 65 de la ins- .3oueda prohibida, la venta Logroño de Julio de 1892.

. . truccón da 31 da MAYA AA 13^5 C esta piovincía, de todo libro, 7+ , , —por esa Dirección general, se ha Mayo.de 1855. periódico, folleto 6 grabado por- E Gobernador Presidente,
servido resolver: De Real orden lo digo à V. 1. nográfico, siendo responsables, Manuel Camacho
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Habiendo quedado desierta, por ¡ subastas anunciadas para el su- ... . „ ., i i ,,

falta de licitadores, la subasta ministro de pan á los establecí- 1 6 1 de -- gídaiel dictamen del Sr.Regidor
celebrada para el suministro de mientos provinciales de Benef- - posanssh servido declarar pró-

I ios"Rorln1/01o5/es1211ecimlen- cench de clpitai y Pristo o- Tiodre te rsiro. castellanos, 25021.: ARM

tos provinciales de Beneficencia rreccional durante el año econó- guez y Luis González Fernández
‘ e la capital durante el actual mico corriente, ha acordado se- circular números 14, 17 y 8) respectivamen”
ano económico, la Comisión pro- halar nuevos remates bajo el tipo te del alistamiento de esta capital,
vincial, en sesión celebrada en el de 38 céntimos de peseta el kilo- Dispuesto en la última parte de para el reemplazo del Ejército del 
diade ayer, previa declaración de gramo, cuyo acto tendrá lugar el la base 5." de la ley de 30 de Ju- año actual, por no haberse presen-
urgencia, acordó anunciar nuevo día 29 del corriente mes, á las nio ultimo que la investigación tado á ninguno de los actos del reem-
remate para el día 28 del actual, diez y media de la mañana para de la renta del Timbre estará á Plazo, condenándoles al pago de los
dando principio á las once y me- los primeros establecimientos, y cargo de funcionarios que nom- gastos qe ocasione su captura y
dia de la mañana, señalando el el mismo día, á las once y cuar- bre la compañía arrendataria conducción.
precio de 31 céntimos de peseta to, para el Correccional.de Tabacos, una vez realizado elno,a"e se hace publico por medio 
el litro. Para poder optar á la subasta concierto de que trata el art. 16 I ¿SAEo Anunsi 4/f n. e que llegue

El pliego de condiciones econó- es de absoluta necesidad la cons- de la ley de Presupuestos para el Logroño 13 de Julio 898493. _ 
micas se halla de manifiesto en titución del depósito, en la Caja presente año de 1892-93, ha de- El Marqués de San Nicolás.
la Sección de Contaduría. provincial, del 5 por 100 del im- jado on primero de este mes de

Lo que se anuncia al público porte del remate, que consistirá estar aquella á cargo de los Ins- •------- -- ----
por medio del presente, para co- en 1.736 pesetas para los estable, pectores de Hacienda; debiendo A yVANIPMm MMomr) 
nocimiento de los que deseen to- cimientos de Beneficencia y 391 prestar éste servicio unica y ex- .................. 1 n
mar parte en la licitación. para el Correccional. elusivamente los empleados que

Logroño 14 de Julio de 1892. El pliego de condiciones econó- la Compañía designe al efecto, y CERVERA DE RIO ALHAMA. 
, , . micas formuladas al efecto, se cuyos nombramientos se públi-

o ernac or residente, halla de manifiesto en la Sección carán oportunamente en este pe- Extracto cue r . .. , •
Manuel Camacho de Contaduría. riódico oficial. au™ ribo rmi b '_ r . due Suscribe, de los acuerdos

------  L° que se anuncia al público, -o que se hace público para celebrados por el Ayuntamien-
La Comisión provincial, en se- para que llegue á conocimiento conocimiento de las autoridades, to en el mes de Mayo último, 

sión celebrada en el día de aver de los interesados que deseen to- corporaciones y particulares á
y previa declaración de urgencia mar parte en la licitación, los efectos correspondientes. —esión del día t.” de Mays,
acordó sacar à remate la adqui” Logroño 14 de Julio de 1892. yoL%ron9 14 de Julio de 1892 - Presencia del Sr. Alcalde

H sición del papel necesario para la El Gobernador Presidente, ‘ . ° érez. D-Felipe Remón.
publicación del BOLETÍN OFICIAL y _ _ ------- -— •___________

listas electorales durante el eier- ' anuel Camach» Leída el acta de la anterior, fué
cicio de 1892-93. ____ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL aprobada.

Se calcula que el consumo de - DE . La comisión nombrada para el des-
■ este articulo durante el afio de Esta Corporación, en unión del LOGRONO. linAîevpaues-enmientaae 128 ,

contrata sera el de 456 resmas Comisario de Guerra de la provin- — de esta villa, operación verificada el
I a a impresión del BOLETIN OFi- cia, teniendo á la vista los estados - — • día 25 del pasado Abril, dio cuenta
crat y 105 para las listas electora- de los precios á se han vendi- Don, Diego, de Francia X Allendesa- del resultado, habiendo conformidad 
les, cuyo total de 561, al precio 101 . lazar. Marqués de San Nicolás, complota entre las comisiones de am-
de 5,50 pesetas cada una, impor- , artículos de suministros en Alcalde constitucional de esta cin- 60s Municipios. El Ayuntamiento quê­
tait 3.085,50 pesetas. los pueblos cabezas de partidos ju- dad, dó enterado.

Para poder hacer proposiciones diciales durante el mes anterior, Hago saber. Que no habiendo to- Se acordó que el Sr. Alcalde dicte 
á la subasta es de absoluta nece- han fijado para el de la fecha el nido efecto la segunda subasta, pira las disposiciones convenientes para
Sidad se constituya en la Caja precio medio siguiente: el arriendo de los puestos de las pía- desposeer á Pablo Cruz y Blas Igea,
provincial el depósito, que con- cis. zas deabastos de Sin Blas y San B ir- de los roturos por ellos practicados en
GW*/, i — . -------- tolomé y arbitrio del Peso público la vía pecuaria denominada Cañada

P tipo del Ración de pan de 70 decagramos „25 durante el año económico de 1892 á Real, punto llamado Las Entradillas,
mate . Id. de carne, kilogramo. . . . 1 42 1893; en el día 24 del corriente y ho- conforme á lo anteriormente dispuesto

icho acto tendrá lugar el día Id. de vino, litro................ » 19 ra de las once de la mañana, se cele- por esta Corporación sobre el particu-
28 del COI i iente mes, dando prin. Id. de cebada, de 6:9375 litros. » 75 brará nuevo remate bajo el tipo de lar, debiendo imponer á los mismos el
cipio á las doce y media de la Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 27 15.000 pesetas, con sujeción al plie- oportuno correctivo, en atención á
mañana. Id. de aceite, litro............... 1 03 go de condiciones y acuerdo del ex- que notificados del despojo en tiempo

El pliego de condiciones econó. Id. de carbón, kilogramo.. . . » 09 calentísimo Ayuntamiento del día 10 hábil, continuaban en posesión de los 
micas, formulado con arreglo al Id. de lena, kilogramo............ » 04 del actual, que se hallan de manifies- roturos expresados.
Real decreto de 4 de Enero de T . to en la Secretaría municipal. El Ayuntamiento quedó enterado
1883, se halla de manifiesto en la 10 que se anuncia en el Boletín Lo que se hace público por medio de una comunicación del Sr. Presi- 
Sección de Contaduría de la Di- OFICIAL para conocimiento de los de este anuncio, para conocimiento (lente de la Asociación general de ga- 
putación provincial. Ayuntamientos, á fin de que, á la de Jos que deseen interesarse en la n uleros del' Reino, de fecha 16 de

Lo que se anuncia al público, mayor brevedad posible, presenten 1 icit ación ' Abril último, encargando ol deslinde
para conocimiento de los que de- á su liquidación los recibos de los El Marqués de San Nicolás ción
seen tomar parte en la licitación, suministros hechos á las tropas y Examinada la cuanta que presenta

Logroño 14 de Julio de 1892. Guardia civil en este corriente mes. - Benito Hernández, del importo de los
, , „ ., Logroño 13 de Julio de 1892. „ jornales empleados en el relleno del
El Gobernador Presidente, —EI Vicepresidente, Francisco Don Diego de Francia y Allendesa- camino de la carrera y del arreglo del 

Manuel Camacho Atauri.-P. A. de la C. P. Joaquín azar. Marqués de San Nicolás, paso del río para carros, se acordó que 
Farias, Secretario. alaalde constitucional de esta «- la cantidad de 69,50 pesetas á que as-

— , - ’ ciende, se satisfaga del capítulo 6.°
Esta Corporación, en sesión ce- Hace saber: Que el Excmo. Ayun- obras públicas, art. 2.°

lebi ada en el día de ayer y previa -------------•---- ---- tamiento de mi presidencia, en sesión También fué aprobada la de Marcos
declaración de urgencia, en vista ordinaria del día 9 del corriente mes, Vidorreta, 8 pesetas, importe del arre­
de haber quedado desiertas las 1 vistos los respectivos expedientes y glo hecho en la calle de Buenavista,
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acordándose su pago del mismo capí- ) de 15 pesetas, para que atienda á los A probado el extracto de los acuer- Habiéndose observado durante el 
tulo G; 0 art 7 0 i gastos de viaje en busca de un Médico dos del mes de Abril último, se acorde actual año económico, que el petróleo

Vista^ una instancia de D. Narciso | especialista para la curación del pade- remitirlo al Ilmo. Sr. Gobernador ci- adquirido por administración para el
Gómez, en solicitud de 32 metros cua- i cimiento de la vista. vil, á los efectos que determina el ar- alumbrado público, ha dado mejor re-
drados de terreno sito en San Miguel, i Se acordó satisfacer del capítulo de tículo 109 de la ley Municipal. saltado que en anos anteriores, debido
inmediato á la bodega de ». Luis Ma- Imprevistos 46*50 pesetas, importo *% sin duda, 4 la mejor clase y condicio-
durga destinado á la construcción de de los gastos ocasionados en la trasla- ‘ ' • nes del líquido, se acordó que aunque
otra” ’se dispuso su pase á la comisión ción de la plataforma de la escuela de Presidencia del Sr. Alcalde su coste sea alzo más elevado, se con-
de Policía urbana para que emita el niños del barrio de San Gil, y cons- D. Felipe Remón. tinte con el mismo sistema parala

T , r ___ _ 412 Ja barandado v tarima _ ,. , provisión en el indicado año económicocorrespondiente dictamen. truccien ae un 9 i Lm h el acta de la anterior, fue apro- ′ 1909 20%
Se dió cuenta de una comunicación para dicha plataforma. bada. de 993—.

déla Administración de Contribucio- El Ayuntamiento quedo enterado vista una comunicación del Alcalde i El Ayuntamiento quedo enterado de 
nes de esta provincia, de 29 de Abril de que el Médico». Francisco Pérez de barrio de Rincón de Olivedo, del 15 que el Juzgado municipal había entre­
próximo pasado, participando que este y González, nombrado para la vacan- del actual, mauifestan lo que la mayo- gado 203 pesetas, a cuenta de las mul-
Ayuntamiento no ha ingresado en el te á consecuencia de la dimisión de ría de a ;| de vecinos desea la tas municipales que por la via de apre-
actual año económico cantidad alguna D. Enrique Riera, había presentado supresión del Fielato de consumos allí mío había hecho efectivas, de las com-
por la décima parte de las 4.100 pese- la renuncia del expresado cargo. establecido, porque según la k y de Pro- prendidas en la relación que ai efecto 
1 __ _ 1 , - 000 se la piso por esta Alcaldía con techatas que por consumos resulto adeudar Sesión del día15 dle Mayo. supuestos generales del Estado de 1888 . 0

oír 2 J 1001 ó o> * , — i • 1o de Diciembre de 1091.en fin del presupuesto de 1904 a SD. c 11.21) á 89, las especies que se consumen en _- - , Presidencia del Sr. A IcaLae ′ 1 1 Vista la comunicación del Sr. Ad-La Corporación, teniendo presente — p, los extrarradios, no están sujetas a fis- . .
, i , i J i. D. relipe Hemon. , , 1. ., ministrador de correos de esta villa,los datos y antecedentes necesarios, calización. Después de breve discusión , , ’
dispuso se conteste respectivamente, F ue aprobada el acta anteiior. en la que tomaron parte algunos seño— e echa e presente me » a
manifestando que nada se adeuda por Aprobado el informe de la comisión res Concejales: que el Ayuntamiento fije la cantidad
el concepto expresado, puesto que cum- de Policía urbana relativo al terreno Considerando, que si bien es cierto que le ha de facilitar para el alquiler 
plidamente se satisface á la Hacienda solicitado por D. Narciso Gómez, para que la disposición 8.a del art. 10 déla del local en que se ha instalado a es-
la décima parte del importe de atrasos, construir una bodega en San Miguel, ley de Presupuestos citada, exceptúa tación telefónica, se acordo señalar la
conforme á las liquidaciones practica- se acordó que, comprendido el terreno de la fiscalización administrativa á las cantidad de 80 pesetas para el proximo
das por la intervención e. 12 de Di- indicado en la regla 1. del art. 85 de especies que se consuman, almacenen y año económico de1892 á 3, como su
ciembre de 1887 y en Junio de 1889, la ley Municipal, se enagene en pública vendan en los extrarradios, no lo es vención voluntaria, siendo circunstan-
en cuyas liquidaciones se halla incluí- subasta bajo el tipo de 15 pesetas y ménos que la 9 a del mismo artículo, cía indispensable la de hallarse esta­
da la cantidad indicada. con las condiciones que al intento fue- terminantemente expresa que, uno obs- blecida la oficina en un pumo céntrico

En atención á las quejas producidas ron determinadas. tante lo prescripto en la anterior, se para el mejor servicio del vecindario,
por los propietarios del pago ó término Se concedió el socorro mensual de autoriza el establecimiento de fiscali- Se acordo pagar del capitulo de Im- 
del Arenal, con motivo de los daños 7,50 pesetas á Manuel María Ochoa zación por medio de Felatos, en los previstos el importe desgasto hecho por 
causados á sus heredades al tomar las Jiménez, para la lactancia de un niño grupos de población que existan en los las comisiones el día 25 de Abril ulti
aguas del Alhama los vecinos de Fite- hijo suyo, ínterin su mujer se halle en extrarradios, cuando la importancia de mo, en que tuvo lugar el deslinde y
ro para el riego de su término jurisdic- el hospital y en disposición de ñopo- aquellos aconseje considerarlos como amojonamiento de las jurisdicciones
cional, se acordó dirigir atenta cornu- derlo alimentar por sí. • poblaciones separadas, cuya concesión municipales de Alfaro y esta villa,
nicación á aquel Sr. Alcalde, á fin de Vista una comunicación del Alcalde se hará por la Hacienda á petición de Enterado el Ayuntamiento del escri- 
que, en previsión de mayores pe rju i- de barrio de Rincón de Olivedo, se los subrogados en los derechos de esta’ to presentado por D..Manuel Remón
cios, se sirva adoptar las disposiciones dispuso proceder al arreglo del reloj y sus partícipes, etc.:» Jiménez, de esta vecindad, encamina-
que estime más convenientes al objeto de la torre del mismo. Considerando que el art. 183 del re- do 4 promover una queja contra los
de evitar perjuicios. Se dió cuenta de una instancia de glamento de consumos, autoriza igual- que han cubierto 11 cuneta por la que

Habiéndose presentado el Médico D. Segundo Ochoa, de esta vecindad, mente y del molo expresado el esta- conducía el agua le i ieg ′ á una huer-
municipal nuevamente nombrado don solicitando autorización para explotar blecimiento de Fielatos en los grupos ta desu propiedad, sita en el barrio de
Francisco Pérez y González, se dispuso las canteras de los Baños, Valdebrajer, de población que existan en los extra- San dil, inmediata á la carretera, se
darle posesión de su cargo, y que al Portillo, Mediano y otras, para que rradios: dispuso el nombramiento de una comi-
efecto se ponga la correspondiente di- como contratista pueda hacer los acó- Resultando que el Fielato del barrio sión especial compuesta de los señores 
ligencia autorizada en forma á conti- píos correspondientes parala consei— de Rincón de Olivedo se halla estable- Concejales D. Eusebio Laciuz,D. F ran-
nuacióndel contrato que rige para los vacion de la carretera de tercer orden cido con la competente autorización, el | cisco Ochoa y D. Valentin y D. Eloy
otros dos profesores. de Arnedo a las ventas de Cervera. El Ayuntamiento acuerda desestimar por González, para que, previo examen del

Ayuntamiento, visto el art. 18 del plie- improcedente la petición de dicho Al- terreno, de el correspondiente dieta-
Sesión del día 8 de Hayo. gode condiciones generales para las calde de barrio; y porque además, sub- men.

Presidencia del Sr. Alcalde, contratas de Obras públicas, de 10.de sistiendo como subsiste el remato du- Sesión del día 29 de Mayo.
D Feline Remón Julio de 1861, autorizo la explotación rante el período de tres años, se lesio-

solicitada, tan sólo para el expresado narían los intereses municipales con la Presidencia del Sr. Alcalde
Fué aprobada el acta anterior. objeto. supresión pretendida. D. Felipe Remón.
Vista la circular del Gobierno civil, Se dió cuenta de que el Médico don Se adjudicó definitivamente á favor_

encargando se facilite al Sr. Jefe de José María Jimeno y Cortés, nombra- de D. Narciso Gómez, por la cantidad Eué aprobada el acta anterior,
trabajos estadísticos, los datos necesa- do parala vacante por renunciado de 15 pesetas, una porción de terreno. Visto el dictamen de la comisión es­
lió para conocer el consumo de deter- D. Francisco Pérez, tampoco acepta- .consistente en 32 metros cuadrados, pecial sobre la reclamación producida 
minados artículos; precios medios de ba dicha plaza. sito en San Miguel, para la construe- por D. Manuel Remón Jiménez, se
los mismos; tipo máximo y mínimum Se acordó gratificar á D. Rufino Ma- ción de una bodega. dispuso que con el fin de armonizar
del salario’que en general disfruta la teo, vecino de Logroño, con la cantidad En virtud de que el arbitrio sobre los intereses de los particulares á quie- 
clase jornalera, y otros diversos y va- de 254 pesetas 42 céntimos, por sus medidas y pesas de uso voluntario y el nes afecta la cuneta por donde aquél
ciados antecedentes, se acordó el cum- trabajos y gestiones al practicar las li- de sitios en la plaza y vía pública, han tiene derecho á conducir las aguas de
plimiento por parte de esta Corpora- quidaciones trimestrales y anuales de sido siempre comprendidos en un sólo riego para su huerta, el Sr. Alcalde 
ción. las contribuciones desde 1888 á 89 has- remate, porque separados fuera posible convoqueá uno y otros y resuelva des-

La misma quedó enterada de que ta el actual año económico inclusive, que no hubiera licitador para alguno pués de oirles, si á juicio suyo y obte-
el limo. Sr. Gobernador civil se había durante cuyo período ha estado el de ellos ó para los dos, se dispuso con- nida la conformidad de aquellos, consi-
servido aprobar el presupuesto muni- Ayuntamiento, por virtud del ministe- tinúen unidos en el expedionte de su- dera que ningún perjuicio se origina á
cipal ordinario que ha de regir en el rio de la ley, desempeñándolas fundo- basta para el próximo año económico la vía pública.
próximo ejercido de 1892 á 93, en 20 nes de Recaudador y Agente ejecutivo, de 1892 á 93, debiendo servir para el En virtud de una comunicación del
de Abril próximo pasado. habiendo verificado el Sr. Mateo el ser- remate el mismo pliego de condiciones Juzgado municipal, se dispuso, te-

En atención al estado de pobreza de vicio expresado en nombre de este que rige en el actual ejercicio, y fijan- niendo en cuenta lo dispuesto sobre la
la vecina de esta villa María Lacuesta Ayuntamiento, con el mayor celo é in- do como tipo de subasta la cantidad de provisión de libros para el Registro ci-
y Madurga, se le concedió el socorro terés. 1.700 pesetas. vil, la adquisición de uno de 300 fo-
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